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';1 . ISIDUR 1 · 1· Gcóieroo de: Secretaria de Infraestructura 1 1f Estado de SO/lora y Oesarrol~ Urbano 
~=) 

1itilio fiscal dentro del territorio del Estado de Sonora. 
2. La(s) fr:itación(es} esta{n) basada{s) en el(os) oficio(s) No. SH-€0.21-041 J SH-ED-21-042 de fecha 22 de febrero de 2021 

emilido(s) pala Secretaria de Hacienda del Estado de Soncra. 
3. Las bases en las que se estableceA los requisitos que deberán aaedlar los ilteresados, se encuentran a su óisposición para conSIAta 

y descarga en Internet en la páglla de Compraoet Sooora: http://canp..nt.sooora.!Pb.mx/sistemalportal o bien en las oficinas de 
la Dirección General de Costos, lataciones y Contratos, ubicadas en el 2do. píso del run.1eble que ocupa la Secretaría de 
lnfraeslructura y Desarrollo Urbano, sito en Btvd. ffldalgo y Galle COrrloofort No. 35, Col. CenlenaliO, en HermosiDO, Son, en un 
hoo!OO de 8:00 a 15:00 hrs., de lunes a viernes, teléfono (0Hi62} 108-19-00 Ext 60085 . . 

4. La foona de pago para la~ de las bases será mediante el pase de caja que genere el mismo sistema de c.ampranetSonora, 
una vez que el ílCitante regstresu interés en participar, el pago se IX)dra realizaren a.ialquier Agerria Fiscal del Estado de Sonora 
o en cua!Ql.ie' sua.nal de la ils!itución bancaria B8VA Banc:omer. 

5. La(s)Visita{s)aJSitiose Uevará(n)ac.aboenei"diaylahocal'Micadaanteriormenle, partiendodelas oficinas delaPresidencia 
Munk:ipal de Cananea (lP0-926006995-023-2021 y LP0-926006995-024-2021~ Sonora · 

6. la Junta de Adaraciones, as! como la Presentación y Apertura de Prcp:,siciones se realizará en la Sala de Licitaciones de esta 
Secretarla. Ubicada en la planta baja del EdiflCiG SIDLR, sito ioaicado en ptl'IIO No. 3; en la fecha y hora sefaada con .nte-ioridad. 

7. Para efectos de la presente licitación nose permitiá la Sl.bcootrataciónde ni[9Jna parte de los trabajos. 
8. Se otorgará el a~ if'láJCiado en las bases, de la asiglaciOO ~ aprobada para el Contrato en el ejercicio que se trate. 
Criterios de adjudicación: 8 contrato para esta licitación, se adjudicara a la persona fisica o moral, cuya proposición resu,e solvente 

· pa-reuni'bs-añerios·de evalt:.0cx>n especificacbs en las bases de licitati6n y de conformidad" con lo es1atiecido por el éltio.tlo 51 de la 
Ley de Otlras Plblkas y Sei'vicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora. 
Invitados: Coo lu_ndamento en lo dispuesto por el Articulo 44 Fracción VIII de la Ley de Otras Púbflcas y Servicios relacionados con 
lasrrismas para el Estado de Sonora, porestecoOOucto se invita a la Secretaria de Hacienda del Estado ya la Secretaria dela 
Contraloria Geneal para que participen en los actos de la referida licitación. Igualmente, de ao.ierdo a lo establecido por el Artculo 44 
Fracción IX. del ordenamiento señalcodo en este párrafo, se hace l\"ia atenta ~n a la ciudadanía en general para que pa;ticipe y 
se registrecomoobseJVadoren los actos de Presentación y~ de Pr~iciones yMJ:; de Fallo, por lo menos hastacu:r-enta y 
odlohorasanlesdelahoradeinidodelosmismos. 

Hermosillo, 

:ómonforl No. 35,-3:!(piso: Col Centenario, CJ. 83260. 

-;¿".4 
·~ 

CANANEA 

·I REGLAMENTO PARA LA PRú!~2. c1óN.CONs~· · 
Y FOMENTO DEL ÁRBOL EN 'El MUN!ClP!O.·• 

:-:'~)~t,;·,; ~;.¡;¡;-

REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y 
FOMENTO DEL ÁRBOL EN EL MUNICIPIO DE CANANEA, 

SONORA. 

t-ifULO PRIMSRC, . 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO. 
DISPOSICIONES GEN~R.ALES 

Articulo 1.- Las disposiciones de este reglamento son de orden público y de 
observancia general, tienen por objeto garantizar a la población urbana del 
Municipio de Cananea, Sonora, la protección de su derecho a un medio ambiente 
~ano para el desarrollo dff sus actividades y la mejora de su ca!idad: de vida. 
asegurando que la población del Municipio puedan enfrentar los efectos del cambio 
climático mediante una política que asegure la_ éducación ambiental, conservación, 

~---~ -··mantanim11mto; protec:cion·, ré'Slitocrón;-fomento-y·desarrollll"de R>-s·aroo1es·o1trati1'i:--···~--
denlro de las zonas urbanas y rural. 

Articulo 2,- Las medidas prolecloras en esle re¿lamento establecen un marco 
legal, f ¡¡a;¡¿¡;-r9; fi~~~ci/Mi ¿;5d¡, ~'ii~he N\l,J ~J · ~Gl&tid§'d 'Mulíltip1!t' realizar 
eficientemente las atribuciones qué'fé~B~á1n la Ley General de Asentamientos 
Humanos, la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable y la l ey General de Cambio Climático y 
sus correspondientes leye:s:estatalé;¡:en•coordinat.ióh!coN las autoridades federales 
y eslatales que cada una señala; estas medidas son aplicables a todos los árboles 
que en términos del Código ciV~Hti ·Éstéd'ois1;rs_onora puedan ser rec:onocidos 
como bienes inmuebles, ~xcilptu~ndo los· q'ue sé hlllÍ~ ,¡guiados por la Federación 

y en terrenos forestales. 

Arilculo 3.- Serán reguladas por este Reglamento lodos los árboles que se 
encuentren dentro de los territorios del Municipio, que comprenden las zonas 

urbanas. 

No serán regulados por este Reglamento las planlas y árboles que se puedan 
trasladar de un lugar a otro en macetones o contenedores y cuyo m·anejo no 

impliquen riesgo alguno. 

~ 
COPIA 

Secretaria Botetin Oficial y ~ de Gobierno I Archivo del Eslado 
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CAÑ".i},iEA 1 

REGLAMENTO PA~ LA Pt9lECCIÚN,CONSE&VAeJ1 

Y FOMENTO DEL ARBOL EN-Et MUN!ClPiO 
~~ . ,?~f; 

A,ticule 4.- Se declara de utilidad pública al Sistema Munlci~al de Arbolado 
Urbano como patrimonio natural y cultural del Estado de Sonora y se reconocen los 
valores y servicios ambientales que presta a los habitantes, para su salvaguarda. 

Articulo 5.- Son sujetos a las disposiciones de este Reglamento, toda persona 
flsica o moral, pública o privada que intervenga o deba intervenir de cualquier forma 
en ·el manejo del Sistema Municipal de Arbolado Urbano (SMAU); asi como en la 
prestación de los servicios relacionados a estas actividades. 

Articulo 6.- Es obligación del municipio del Cananea, asegurar la conservación, 
mantenimiento:protección, restitución y desarrollo de los árboles que se encuentren 
dentro de su territorio, asi como asegurar a la población una campaña de 
concientización permanente sobre el _valor de árbol. 

Articulo 7.- En lo no previsto por este reglamenlo, se aplicarán de manera 
supletoria, las · disposiciones contenidas en la Ley del Equi librio Ecológico y 
Protección al Ambiente del Estado de Sonora y la Ley de Ordenamiento Territorial . 

-y,., •• v·.-··- y De~arr~llo ~~-~- del_Esta~o de. So~ ra y-~~más_~~~~~· r~g1~~e-~¿o.:,,J\9Lciªft1Y.,<f{;Jij~~ 
ordenamientos ¡und1cos, relacionados con esta matena en fo que no se opongan a 
la misma. 

f}'.f""'~ 

,. E>,,)Jou, io B_.-)?ara los~íect~~ d~.~ste_[!l~lame,nt9,,ssprt~n.denl epr~ .. - ;c.,., 

• :1., c" , •'Arboiízar. l'"óblarde árboles dn' térreno~t::•o:c.,. :, ·: '· ' ', ·' ; ' 

IL-, Arbolado .Url;lano; Todo aquel ár!>,ol _q~e-(¡e ,eq¡;uentrE> P!agtado; ~OJ 
procéso natural sobre el suelo y .que Rermaneée después de haberse 

, llevado a cal¡o accio~es_d~ U¡b?niz~<:jó9;p[aQ[ficaqa O r9,_o;JoieQ aquel 
.. , , ..... que és intenci9nalmente p[an.taqo.sobr~_el.5_4e!o,de los espacios públicos 

después de haberse llevado a cabo acciones de urbanización planificada 
o no' y que cumple principalmente fineS'éSiéticos; en conjunto forman 

parte del paisaje urbano; 
111.- Área urbana o urbanizada: La defin kJa ásl por el articulo 4 de la Ley de 

Ordenamiento ·Territorial y Desarrollo_ Urbano del Estado de Sonora; 
IV.- Autoridad Municipal: La dependencia u órgano mu_nicipal competente en 

materia de equilibrio ecológico y protección al medio· ambiente, de 
acuerdo a las disposiciones normativas aplicables; 

V.- Bosque urbano: El conjunto de árboles que .se local izan dentro de un 
,··:· . .-, ,. · : pred io de :propilldad ·públi.ca,,estatah,.1privada .y que ·presta-· sel'licios 

•· •-, ambientales a la comunidad; 

,~ 
. \:$) 

C°AÑAÑEA 1 ~~~~::T~T~:A:B~::ji~t~~l¿~~;~:Rv1~i'i' 
-~';" ... ~ 

>"':_i.'. . .:.~. 

VI.· Catálogo de Árboles para la Restitución: Documento elaborado por la 
dependencia municipal competente en la que se señalan las especies de 
árboles aptas para ello; 

VII.- CEDES: La Comisión de Ecología y Desarrollo Sustentable del Estado 
de Sonora; 

VIII.- Comisión: La Comisión de Cambio Climático del Estado de Sonora; 
IX.- Copa: Conjunto de ramas y hojes que forman la parte superior de un 

árbol; 
X,, Desmoche: Acción de cortar las ramas y troneo.s de un árbol, sin téenica 

adecuada, a manera de dejar el árbol indefenso e incapaz de 
regenerarse; 

XI. - Derribo: Acción de extraer o eliminar un árbol en su totalidad, a través de 
medios ffsicos o mecánicos; 

XII.- Dictaminador Técnico: La persona responsable de elaborar y emitir el 
dictamen que es requisito indispensable para q_ue la Autoridad Municipal 
olorgue las autorizaciones de los casos señalados en este Reglamento; 

" .:.~-·=~~=";;: Xllf,;._.~.--:-Dlctamen-.Técnico: ES -eLdoeumento -indispensable· medlante-ebeua·i;ta~ .... ~:-- ~~..:i~~ 
autoridad municipal diagnostica la snuación imperante de un árbol 
P,erteneciente,al Sistema Municipal .de b,f\lqladQ·Wrbano (SMAU~ y,en ~I 
gye sf). defin,_e-~y-situ_~cióo·jurLdica; .. t' '.~: :_)~ r:. ; ~ :- .: , .. ~: 1,., >}~._·-t. - t 

XIV.- Erosi¡io .delcsu~Jo; De_,prendimiento y arrastre de partículas o capas de 
~.u.?Ja:QQr.acc[qn·del: agua;e) ~ierto 9 ¡;yalquier:o1rqJenómepo,nal!Jr,k: 

XV.- Especialista Técnico: Las personas físicas autorizadas por este 
Ayuntamiento de Cananea, para realizar trabajos de poda y derribo de 
árboles:~'.;,-::::.:,.:" .. 1 e~ :-;:.-itt ;: -:,;'¡~ t ... 3 1·0-";..--.;;:-; 111 ::E'.'·1- t,,._,.;,_~t :'t _-, 

XVI.- follaje: Compuesto de ramas y hojas en la copa de un árbol; 
XVII.- rnwaéstrúctura, i\'eré'a: ~'fooó >'servició' q~li"sé'~présta >ij: la pólilación; 

ITlédiaílteivids áe CClnclucción a·éréa f :f ··:.:' ·_,.,·_~·::, • ~-. -: t:' -::·>- ~-~ 

XVIII.- Infraestructura sublerránea: Todo servicio que se presta a la población, 
médiante vías de conducción subterránea; 

XIX.- Manejo integral del arbolado urbano: Las actividades de mantenimiento 
que se llevan a _cabo para el control, protección y conservación del árbol 
y que pueden ser rea lizadas de manera conjunta o aislada; 

XX.· Mulch: Material resultado del triturado de madera, que se coloca sobre la 
superficie de! suelo para mejorar las condiciones del mismo y reducir la 
evaporización del agua; 

XXI.- ·Periurbano: Que se localiza en la periferia'·o· én- los alradedores de la 
ciudad; 

JI e o PI A 

Secretaria Boletín Oficial y 
L,!...,. J de Gobierno I Archivo del Estado 
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CAÑ\Ñt:A 
·-¡;¡:;;:;.~-· 

1 REGLAMENTO PARA LA PRfü~?CtÓN,CONSE 

Y FOMENTO DEL ÁRBOL EN %,~~~ICIPl9 9 

XXII .· Plaetaeión: Siembra de un árbol en un sitio determinado para que Qrezca 

y se desarrolle; 
XXIII,· Poda: Eliminación selectiva de hasta un 30% del follaje de un árbol, para 

proporcionar un adecuado desarrollo del mismo o con un propósito 

estético específico; 
XXIV.· Poda excesiva: Eliminación de más del 30% del follaje de un árbol; 
XXV.· Procuraduría: La Procuradurla Ambiental del Estado de Sonora; 
XXVI.· Rama: Cada una de las partes que nacen del tronco o tallo principal de 

la planta; 
XXVII.· Restitución: Restablecimiento de la situación ambiental, mediante 

compensación física o económica, por el daño ocasionado al arbolado 
urbano por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia; 

XXVIII ,· Servicios ambientales: Los que brindan las plantas y árboles de manera 
natural por medjo del Sistema municipal de Arbolado Urbano (SMAU), 
tales como: la provisión del agua en calid&d y cantidad; la captura de ... · . . 

.. ,.,,. .•. ~,~carp,oQ9, di;:, .co.ótamioao1e9 comp,9nen\e.s'.na\~r.e>Jes;.,Ja gerjerai;i6i:\'de :,;,,~.¡ 
oxigeno; el amortiguamiento del impacto de_los fenómenos naturales; la 

'-~·-·:. mR~Ul~ción IJ Jeg,uljl~\g~cl(msi!i<¡a; la,R(Ql~C,C\'Ífl;de}~ b~op lyersLd?q,;ds 
lo¡,eco11istemasy for¡nas de vida; la protección y recuperación de suelos; 

/;(\'.'.,~ el.~.iii~~j~,YJé!Í~cr~~G..iQ¡:t; :i é; r't:!'.6 ;_~ Z(•'tl d~ :tl~:a '>1 ;Y t~"Jt.( N"'.5 
XXIX.· §~l;/>{l~isl\'!11~ M.\l!Ji¡:iRal4Mr:Q.ol~d@;Urbanq;,y:, .;¡,, ,'' ;'J'.t;t 
XXX.· Trasplante:, :rresladar plantas del sitio en que están arraigadas y 

plantanas en otro. 

'.; .,d ,· ''Ji; ;;'~'1'.- ·;.:_ ,.._,,,_,,.¡»:;-r d:f i.:.l'J.·.~~, ,:,.- .. /.', 

~JV\, ;~a~~:1~,?{~t ;;::i i~~f'ftJ[rirSe~ú~B6:n ~i1 t;"''º :: :f!~ ~·?":,pe1 ::i 

DiSTRIB~CIÓN PE COMPE!ENClf\S .Y COO~DjN'.',pi\'.tN DE A\JT.ORIOADES, 

" ., ' . 'CAPÍTÜlO 1,. º' ,,,,. 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES 

Artículo 9.- Son autoridades competentes para la aplicación y vigilancia de este 

Reglamento: 

1,. El Municipio de Cananea, a través de la dependencia competente en 
mal.ería de ambiente y mantenimiento del arbolado urbano que se señale 
en el presente reglamento. 

. 

b~t'} 
'i\t"t \'1.1 

CANANLA 
~~ 

Articulo 10.- la Comisión y la Autoridad Municipal ejercerán sus atribuciones y 
obligaciones en materia de arbolado urbano de confor!llidad con la distribución de 
competencias previstas en este reglamento. 

CAPÍTULO 11. 
DE LAS ATRIBUCIONES QEL H. AYUNTAMIENTO. 

Articulo 11.- Corresponde a la Autoridad Municipal: 

1,. Emrtir o actualizar aquellos reglamentos municipales que por su 
naturaleza deban considerar normas relativas a la protección, cuidado y 
conservación del arbolado urbano de acuerdo con este Reglamento; 

11.~ Realizar y mantener un inventario de árboles ubicados en las áreas del 
dominio púb.lico dentro de la zona urbana del municipio de manera que 
se pueda integrar el Sistema Municipal de Arbolado Urbano (SMAU); 

111.· llevar a cabo el manejo integral del arbolado en espacios públicos; 

IV.· --~pl~~ar en .el ámb[9 .~e ~U com~eten?!ª I~,. med_~~f~~nytai, -_d~ ~ ~~- ,·.;.~ 
seguridad y las sanciones administrativas por infraccione.s al presente 
reglamento; 

V,- Real izar las ins iónés'a Ías persó.r\'á'í' qüe p,é;entén s~rvicios en 
.... . -- •1~fe~tó rfl}éh~t~FelcúrWpírniíeH1ff8~; fat 

.;tr,. 
,:.;;.,:•Qat-·:,r 

VI. - Autorizar la operación de las personas que realicen trabajos de poda y 
derribo del arbolado urbano:€n eLMunicipio correspondiente y en su caso 
promove·r!fúnd8'd8rti0r'íte'.y:ffidr i3"SCr.itó, ~3'!SU~pen-SiOtt;."éXtinción, nulidad, 

, º·'• ¡evocación Q.mopificación qe las auto~zaciones otorgadas; Coadyuvar y 
" ,, , · .. caordiñars·e· con· -1~ c~~isión: 'en -las á.~CiOnes tendiel_"l tes al cuidado, 

protección, conservación, del arbolado periúrbáno o dentro de su 'ámbito 
de competencia, para el cumplimiento de "este reglamento; 

VII,· Solicitar y exigir a la persona qué cause daño al arbolado urbano, el 
cumplimiento de la restitución correspohdiente, por la afedación 
realizada; · 

V111.· Celebrar acuerdos, convenios de coordinación y cooperación para el 
cumplimiento de los objetivos de este reglamento; 

IX,· Desarrollar y promover programas de participación ciudadana_ que 
fomenten el cumplimiento de los objetivos del reglamento; 

X.· Evaluar, otorgar o negar la autorización de las sol icitudes presentadas 
ante la Autoridad Municipal correspondiente. respecto de los trabajos de 

~ 
COPIA 

Secretaria Boletín Oficial y 
..,, . ..,,,,, de Gobierno I Archivo del Estado 
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CINANCA 
--;:;:;;-:---·¡;¡;-

1 
REGLAMENTO PARA LA })8fl.tiQIÓN,GONSE 
Y FOMENTO DEL ÁRBOL EN ÉtMUNIG!PlO 

. ~J·"f.:~~-.'." , 

derribo de árboles urbanos existentes en al territorio del Municipio, en los 
términos de este reglamento, así como de la Ley para la Protección, 
Conservación y Fomento · del Árbol del E,tado de Sonora, y 
reglamentación aplicable; 

XI. - Desarrollar y promover program.s de capacitación e inducción para el 
personal encargado de realizar los trabajos de plantación, poda, derribe 
o trasplante dé árboles urbanos; 

XII.· F>romover la construcción y mantenimiento de la infraestructura en áreas 
del dominio p~blico donde exista arbolado urbano, dentro del ámbito 
OQmpetencia del Munitjplo: 

XIII,· Participar cuando sea necesario en la atención de emergencias y 
conbn~encias_ suscitadas en !os árPoles urbanos, de acue~do con los 
programas de protección civil; 

XIV.- Publicar en la · Ley de Ingresos Municipal del ejercicio 'fiscal que 
9orresponda los incentivos que se olQr9uen; . 

- XV.· -Promover campañas para arboil?..ar !aS áreas 1.,ubanas que carezcan q.ei,'',:: ;;., e-:.~ · .. 
•.ir-,_~ .. :-~ =,., . ._. ...... ,,.arboles suficientes para ·e!·-adecÚado equilibrio~éco!ógico·de- laSTiiiSITiá~.,;.;f,~~~~;· 

· conforme a los estudios pertinentes y para la reforestación de bosques 
periurtanos;, y ,·' 

XVI.· L.as derpá._ QMl>)e .. ~ nfi~rao lªs t¡,ya., f_eder,al~_s, Y;.§sjat,les e_q. eola 
Qlpt~.ria.·.f'.'\r- f r;~-:i-~-; :1- ~."~G: ~~ - ~ re: ·a f::,..;·-t. 

:,:, .. 

".\.-~:"i,_-.'/"','.· r!~ 'j,,~:,,.. 

.. :'.·'-', .. - \'}•·-

', . . • J~ULq TEllCE_RO;," , .. 
DE LOS DERECHOS/ PB~l,GA~IONES DE LOS CIUDADANOS 

·:'( 
., ,,,,,,., ,,,;'.ct;APítueo I ee<Q '' '" 

',,.,,,,bnós OÉRECKOS'i" 
T"j1_";la 

Articulo 12., .Son derechos :de todqs los .ciudadanos de este Municipio de 
Cananea, Sonora confQrmé a e~te reglarn~nto_: 

1.- Disponer de un medio ambiente sano para el desarrollo de sus 
aclividades y la mejora de su calidad de vicfa; 

11. · Disfrular de los beneficios ambientales ·que aportan los árboles urbanos; 
111.- Que los árboles urbanos se encuentren en buen estado de salud y 

adecuadas; 
. IV.· Solicitar la actuación de la autoridad correspondiente sobre algún árbol; 

r,:!-:i;~~ 

k'!J:if 
~ . 

CAil'iiÑCA 
-;.--;;:;::;:;.,--;;:;, 

1 
REGLl\MENTO PARA LA f ERJ.~CCION,CO~SE 
Y FOMENTO DEL ÁRBOL EN ÉITMUNIC 

,,::::·f.~-· 

v.. Recibir y conoeer infO"l\BClón relativa a sus derechos y obligaciones que 
solicite a la autoridad; 

VI. - Consultar y recibir información relativa al Sistema Municipal del Arbolado 
Urbano; 

Vlt. - Recibir incentivos por servicios ambientales que présten los árboles que 
se encuentren dentro de su propiedad; 

VIII.· lnconformarse .Por la actuación de las Autoridades Municipales con 
respecto a este raglamento; 

IX. · Participar en las campañas de aiborización y reforestación que llevan a 
cabo las autoridades; 

X.- Solicitar la arboriiación en espacios p~blicos: y 
XI.· Ser tr,atado con dignidad y respeto en todas sus actividades de geslión 

ante la Autoridad Municipal. 

CAPITU~O 11 
DE LAS OBLIGACIONES 

, • A_ •. ,Articulo) } · . Son obliggc~ones de ,to9os Jos ~.ud#~~ps~ d~1,M½[:ipipi~/ dg,~~i~¾4~ 
Cananea, conforme a este reglamento: 

1,. Respelar.losárt,olesyarbustos;.,.<,,, ,, é.--· .. , ... , : ::\;·· :,:' ecc, 
· 11.- .~acer del .CQQOcimiento de la autoridad cualquier anomalla detectada en 

el ·arl!olado"¡bano; ', .. ,.,. :: ·,~·,,,.,> ·,·,:e 
111.· Denunciar actos de poda, derribo y trasplante de árbol, efectuados sin la 

autorización-correspondiente; :-,,,, ·,;;-,~'.Bias c.;-: : ·"'..,.-'::.: . 

IV.· Contribuir·\nnantener: limpios ·<los, espacios donde se encuentran 
'f1t- P\ántaaos-rostí5b!'es: t:\-:\.:5:..:.~ ~.':'1 '.si! ALlie~::i:t·; ":~-~:.;~,!~ ¡_~.,,, 

v.. C\J'rllplir-0M las ilispositioaes del presente reglamento; 
Vi, Cóhtíiliüit~ la'\ieñ'erábi6ttüé'seNici6~'ámbie'ntalet'ya>séifmantéiíieñdó 

eá~6uénas: éó~éliéidnes los árboles dentro de la propiedad privada o 
pagando pór los sé,i,íeios'municipales que éóntemple este Reglamento y 
que solicite; y · :·e -~:,· 

VII,, Mantener Ílna" 1ictitÚd· ile cordialidad y respeto hacia la Autoridad 
Municipal en las actividades que esta realice. 

. ·'·f'~- .,, ·-,:· ':, ~ i,:,:. ~!1, '.".)i.'. 
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ON,IM:A 1 
REGLAMENTO PARA LA PRÓJ~~CIÓN,CONS~\/Ailé 
Y FOMENTO DEL ÁRBOL EN ECtliUNICIP!O DE -¡¡~;:-;;.,:,;;-;¡- ;.--·-~~~"".!: ,, 

TifULO CUARTO 
DEL VALOR DEL ÁRBOL EN LA POLÍTICA MUNICIPAL DE CAMBIO 

CLIMÁTICO Y SU FINANCIAMIENTO 

CAPITU~O 1 
DEL VALOR PEL ÁRBOL 

Articulo 14.- Bajo la premisa de promover el desarrollo sustentable del Municipio, 
este reglamento reconoce el valor ambiental, ,ocial y económico del árbol, como 
sigue: 

1,- Valere~ ambientales: mejora la calidad del agua, del airt y del suelo, 
regula la temperatura al evitar la "isla de calo~, reduce los efectos de 
inundaciones y sequlas, contribuye a mantener la biodivérsidad; 

11.~ Valores sociales: induce valores cívicos, morales y éticos en la población, 
crea.identidad en la comunidad, mejora la seguridad pública, contribuye 
a la salud física y mental; y 

111 .: Valores económicos: incrementa el valor de las propiedades y trae 

"-- ----·- benefi~i9_s~9.m,Lgc>A~.~«'"7-.. ,- "'"· _·.,.,~ ~- ----·.,.·-:. -~---~:;t~ :;l.$½~~E4~j 
La Comisión, en colaboración con las Instituciones Educativas, señalará la 

fórmula o fóimulas que permitan'cúantificarel valordel árbol para fines catastrales, 
otorgahrikrif~ '-de"' ITT&enuvHit'é ~íl]po'siCréry 1éf&i's~'n_gfBfie§ASlñaláCfos·· ,~n, este 
Reglamento. CWMÁ1'1C.0 V ~:,t P!;;ANCIAM1~MTO 

Q:"!Fl'ftJ ',.,$ ! 
~-"'. 1 \iJ' ;.-1~ -~~- .!~~! ,_... ·;APÍTULéu:' ., 

º~'~ 9~!/rl,e,%1!JS!}M~~,cJit~ ,Q,\;.~/i~~\~8.½'~¼JJ~,q,r;~1ti~:'§TJ'o~~"'"º 
,1guo: MUNICIPAL DE ARBOLADO URBANO (SMAU). 

Articulo 17.-.EI AyuntamJento de Cananea, con ,poyc;(/e un .comité secto(izad.o 
por colonias, procederá·a la elaboración .de un inventario de árboles ~bicados en las 
áreas del dominio público ubicadas en las zonas urbanas del municipio y GQn este 
fonmará el Sistema Municipal de Arbolado Urbano, (SMAU). 

El SMAU se llevará mediante el uso de un siste~ad~ información geográfica y 
será el mecaílismo de gestiórÍ d9 la política municipal de cambio climático; este 
ofrecerá información actual y precisa sobre los actóres involucrados y el arbclado 
urbano, y servirá para identificar y reclamar derechos y obligaciones sobre los 
mismos. 

\~fti;-•¡~· :!.(\\•.-¡,, 

;~;,·' 
•)i.¿'¡1 
·~ 

c:,A i{~\:~~ A 
J 

REGLAMENTO PARA LA PROt~CCION,CONSE,,. 
Y FOMENTO DEL ÁRBOL EN EL M'QRfQl~io DE/' 

l• l~fo!'fflación ~ue contendrá el SMAU será la sig~iente: 

t.. Localización; 
11.- 'Régimen de propiedad: público o privado; 
111.- Caracterlsticas físicas: altura, diámetro del tronco, diámetro de la copa; 
IV.· ·identificación del árbol: Nombre común; 
v.. Edad aproximada; 
VI.- Estado de conservación; bueno, malo, regular; 
VII.- Clasificación: hoja caduca, hoja perenne, conlfera, palmera; 
VIII.- · Singularidad: ornamenta l, patrimonial, protegido, de servicio; 
IX.- Nombre del propietario, para el supuesto de que esté ubicado en 

propiedad privada; 
X. - Medidas de protección; 
XI.· Amenazas; 
XII. - · Responsable: nombre de la dependencia municipal o del particular que 

· provea el mantenimiento; • 

-;,~""''~~,:;-:,>:'"'.'.~~:~·;:~::~~~;~ira-lnformación--que'sirva·para--su"gestión:"~-.-~~n_.J./;.,~5.Ffi:,.:f.-4.~% 

. '..1r)/,l',WS.1.~1;"~rJ91Sllfl.if.~;,1'1.Y¾l,Bfi91\fü¼~Q ,~ilJWM\/ºs beneficios ofrecidos 
a la comunidad; de todÓs los árbcles,que se encuen1ren registrados en el SMAU. 

Artícu lo 19.- ,El ·Ayuntamiento deberá incluir en su política municipal de cambio 

climático loppn_erios esta~ltcid~s,~~ e?te,Re.91~11)~~1.9.,<1_.y-av~s~e las si§iii~pte;s 
ma~rjas: :;Qs'"i:";1;i;.::;I°:': ~"t'. 1:-~~:1; Nc:··:t'M c:i!""",,ii'¡ 

( 
11 •• 

11 1. 
IV,
v .. 

.e .. ,:~· .,~ ..... , ..... t_ •. ,.._ . 
Prestáci9ñ '.de, s~rv\cio ~~}gua_po!able I .S.~~~amiento; 
Ordenamiento terriforiál"ydésarrollo urbano; .. 
Equilibrio ecológico y protección del'a~biente; 
Catastro; y· · · · · · "'.';,:, · 

Protección : civil. Por lo que sus regfu'me~tos respectivos deberán 
introducir la valoraciq~ del árbol urbano. 

CAPÍTULO 11 

DEL FINANCIAMIENTO PARA LA PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y 
FOMENTO·DEL ARBOLADO URBANO 

Artículo. 2Q.- El financ,ia{nient9 9e cambi9 cliD,Játic9 9~rá el mecanismo que 
contribuya al alcance del objetivo de este Reg lamento, para tal efecto, el 
Ayuntamiento podrá utilizar el SMAU para hacerse de los recursos económicos 
necesarios para su cumplimiento, estos recursos podrán ser: 

~ COPIA 
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1 
REGLAMENTO PARA LA PROTECCION,CONSE 
Y FOMENTO DEL ARBOLEN EPMDN1c1Pm D ,;-;:;:::..:-~;;;;.-

l., Per 1~ fuente de finan~amientc: 
a. Recurso¡ pvblicos; 
b. Recursos público-privados: y 
c. Recursos privados, 

11,- Por el origen del financiamiento: 
a. Municipal: 
b. Re9ienol: 
e. Necional; e 
d, Internacional. 

+',rt:~'- .. _- ;,:& 

Articulo 21.- El Ayuntamieoto ,1gllará las aportaciones que se mencionae en el 
artículo que antecede, para ello la Tesorería Municipal creará una cuenta especial 
que especificará el destino de esos recursos, los que invariablemente se destinarán 
de tal modo que se garantice que su manejo sea transparente. 

TÍTULO QUlNTO, . 
'"-~ 

·,·,· ... • • , 'º . ,. . CÁPITULO l. ,,.,, • , •. ,: .• :f~\f)f{j, 
··-=·c-----.... ,,.,.RltGTr,ii:lfoE'PR6YEcciofré:ofísERVAéló\.fTí=óMEÑTO--v,e-"""''""~-,, 

Al'ticuld'2Q.~L',rprQteeci6n y-cbnservación del arbolado urbano se llevará a cabo 
considerand6lafslngUla11da8"d'l'éada árbol, según lo.s siguientes crlterios: 

~;-, 1.;•::;¡;·a~t ~~;!i'.l!r;..-:-!!V~~~i;: V 
f. . Árj,ol._Q!,-08.!J]@íl,l¡¡~a;J\J9.ol que; ·por su .edad, características flsicas, 
11,· natl!!ll l~~ ¡j[sp~iicip~;,eo,<,l,~ontexto ionm.a parte de la estética del 

paisa)é'urb~nd; 
11.- ÁÍ!,o11i'lib'im'6nial: Árbol que se distingue de los demás por su valor 

hii,~órj1i::~~~~,k por ser único y exCepcional en tamaño, forma 
esfructural, color y su carácter notable .dado por su origen, edad y 
désarrollo; · .~ ..... --.~·~-_: 

111.· Árbol Protegido: Árbol que por su especie ha sido induído en la lista de 
especies protegidas de flora y fauna de acuerdo a la Norma Oficial 

· Mexicana NOM-059-SJ;MARNAT-2010;'Pr-0tección ambiental-Especies 
naiivas de México de flora y fauna silvestres-categorías de riesgo; y 

IV.· Árbol de Servicio: Árbql,lJW/ R,e!)~DfW,ª un bosque urbano o periurbano 
en propiedad privada y q·üe fSU1 existe'ncla obedece a la prestación de 
servicios ambientales. 

,.. .. _ .. 
tfü· v;J 

~.\~~~~~ 
1 
REGLAMENTO PA~A LA PROÍf 
Y FOMENTO DEL ARBOL EN E 

Articulo 23.- Queda prohibido el derribo de los árboles que se encuentren dentro 
de la zona urbana, ya sea que estén plantados en espacios públicos o en propiedad 
privada, sin la autorización de la Autoridad Municipal y el pago de los derechos 
correspondientes. 

Articulo 24.- La Autoridad Municipal solo podrá autorizar el derribo de uno o 
más árboles a manera de excepción, previo dictamen emitido por el Dictaminador 
Técnico, cuando: 

J.. Haya cencluido su periodo de vida y/ o se resuelva mediante dictamen 
técnico que es improcedente llevar a cabo su trasplante; 

11.- Interfiera en el diseño, trazo, construcción o remodelaci6n de 
infraestructura vial, infraestructura aérea o infraestructura subterránea y 
que se hubiera acreditado la inviabilidad de cualquier modificación al 
proyecto respectivo y le inviabilidad del trasplante, debido a las propias 
característi,cas del árbol o árboles de que se trate; 

111.- Los árboles tengan problemas de plagas o enfenmedades difíciles de 
.., ~-·,1 .• .,. - ..... _._.,.,, ::-7.-x _.f :-CO_ntn>l~r y·co:r1..1iesgQJnminf!nte.de_,djsper_sló_n .a .otr.o.$~árbo!es . .sarios;, . .;.::.,.,¿,.,,,,,.ti..l.:-,_; 

IV.· Sea necesario privilegiar el desarrollo de un ejemplar con respecto a otro 

vecino; . , _.- .,,:,r,,.·..-i 

V., Pertenezca • .alguna ·especie consideráda:como po apta páraJa.éiµdád 

r, ,..,.;, ,,pq~t~,C,t'll:~s,~lª,d(lpt~,¡:ign,,e)i!l:~Y~ iJ~I~;;; 1~,,i cagc e, os ca,:;cs 
;,.,l/;b ,.-,s; d,~¡nuestre mediante dictamen técnico que causa daño a la propiedad 

o a la integridad física de las personas; y 
V11?'..t1'Se~ésté·én aJ9i:íOicasÓ d~'éiT{~r~'eriqi~'tdfiteTuPia~o~ lri ~st?-Beíligmintó: 

rn~ti ¡;r~ol~?i- ;: mr;ir,¡:;;,,.. \Jf e;:,;r;m,;iOI'!. p•t1,'1:l o\:.:R, f'fli.ltl emru~.o p,,i ~! t,.·¡,::G¡r"i!!"'H(lm 

~t:Al1iculo,25'.<i El derribo de árboles catalogados como patrimoniales o protegidos 
solo podrá . .s.er a4tpri,:ad.o .f(l~qiaate. a,c.uerjlp pe, 1y,u,gt,m.!eplo",sj9,m~re.,gij'l_ se 
hubiera cumplid,Úori,álgunO: de:10~,súpúestos .ª~f ~itlf~lo)merjor... . .. . • 

Articulo 26.- Queda prohibido el desmoche, poda excesiva o poda 
extemporánea de los árboles urbanos, sin la autorización de la Autoridad Municipal 
y el pago de los derechos correspondientes. 

Artículo 27 .- Cuando la Autoridad Municipal reciba un aviso de poda excesiva o 
extemporánea, dará. pe_rmiso a manera de excepción, previo dictamen emitido por 
el Dictaminador Técnico, cuando: 

f. . La densidad de la copa obstruya el paso dé iluminación natural al interior 
de las construcciones; 

~ 
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C,1i,rtu l REGLAMENTO PARA LA PROTt~Z[9~f ONSERVAC 

Y FOMENTO DEL ARBOLEN EL:MTJf-J!ClPIO DE -,r;;;.:.;;-.,:-,.:,-
. ~--f;'?f;~·-,.~- ~ -

1/.. No guarde las distancias necesarias con los tendidos de infraestruclura 
aérea; 

111.· Sa eviten daños a la propiedad; 
tv.. Impido la visibilidad de semáforos; y 
v.. Se esté en algún caso de emergencia conlemplado en este Reglamento. 

Articulo 28.· Los Especialistas Técnicos autorizados para realizar trabajos de 
poda y derribo de árboles deberán -constatar que las especies cumi>an con las 
disposiciones de este reglamento y deberán utilizar técnicas, maquinaria, equipo y 
medidas de segundad adecuados dé acuerdo con la especie que corresponda, de 
manera que no ocasionen daños a la propiedad ni pongan en peligro la vida de las 
personas u otros árboles. 

Articulo 29.· Las personas autolizadas para trasplantar árboles urbanos, 
deberán asegurár que: · · · 

l.· É,stosseencuentrenen~yen _estago;y . ,. . . .• ,);,_'.e. 
11.- Que las condiciones a!l1bientales urbanas, as! como del ,sitio~,de ,;..1,/{;.;::J¡;,_;;:,.;: 

··~-,..._._., ____ pTaniaciórtseaiíias-rni!spiiiplcíasBaia iñc,Irñe,ifa,'1~posibiiíc1á1i;r;;,?''-''~""º·· 

S~pervivencia. 
-.~_,:.· "'f'" - ' ~.r· ;,r ,_f· .,¡_ :: .. ,; '1.¡--1 

Articul~,30c Se procederá al derribo de un árbol en los casos de emergencia. 
se conside(ar~n,~mo . .ea,¡¡>§ ci,• .~!!1.~rnencia cuando: 

i'.:-' efé'\11íié'&<i'fe~óíii'enils ilawÍ'áW :' .. .. . . • 
'a: 't;u;ncio. tra; · ía' 'ocu'rre"ncia de ·;1gu'rtlénóln~nó, el árbol"' tiáy~ 

quedado- con las raíces expuestas o inclinado -a causa del 
.~- cebl~r,deoirnien!o.der~n.1~10~ · · <.,;r !11: ,:·:;..<,:\ 

"'º · .· : b ... Cuando a ~a~sa-~e vienío¡-fu~rt~, . .,1xtr,ordinarios se le tltillier.on 
trozaqo SYH•m~, y,no .eea•RPsible '" recuP.eracJón; y 

· o ... i;uanpo tras, haper tecibidp ·!a de.car~a· de· un rayo, se hubiese 
incendiado; 

11.. Se _trate de incidentes antropogénicos: 
a. · Cuando se vea involucrado en un-accidente de trá'nsito y se hubiera 

dañado totalmente; y 
b. Cuando en la ocurrencia de cualquier otro incidente donde haya 

habido incendios o explosiones, exista daño irreversible. 

El derribo de á;boles Urbanos, por casos d~'k~.;;~~ncia solanie~te poárá ser 
realizado por Autoridad Municipal tias la valoración de la Unidad Municipal de 
Protección Civil, en caso de árboles en propiedad privada solo se dará aviso al 

C O PI A 

!~.°';. 
"<;ii'J 
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REGLAMENTO PARA LA PROT~fClóN,CONSERVA~I 
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;_.:'i-~¼f. 

lete,esado. Cuando se dé al derribo de érboles urbanos por casos de emergencia 
por la ocurrencia de fenómenos naturales, la Autoridad Municipal quedará obligada 
a cumplir con la restitución física correspondiente, en los casos de emergencia.por 
la ocurrencia de incidentes an!ropogénicos la restitución física será por aquel que 

· sea responsable. 

Articulo 31.- Cuando se avise de la existencia de algún caso de riesgo o de alto 
riesgo para la población o para la propiedad, la Autoridad Municipal contará con un 
plazo máximo de 24 horas, para evaluar la situación y determinar si existe o no el 
riesgo, en cuyo caso, procederá a la autorización. En el caso de emergencias 
mediará la evaluación de la Unidad Municipal de Protección Civil y la acción será 
inmediata; el reporte del incidente que hayan realizado las autoridades de 
Protección Civil y Seguridad Pública en el caso de emergencias será registrado en 
el SMAU para conocimiento de la población. 

Ar\icuto 32.· El presente reglamento municipal contendrá los plazos para la 
validez de las autorizaciones que emita, que en ningún caso podrán ser superiores 

·,~·~ª dos.:años; también especificará.las.~ausas . .de.nulidaq de.dichas auto,izacionés·')' ,.,i;;-;;{;.,.~;.; 
los procesos administrativos para sus efectos. 

CAPITULO 11 
-DEL RÉGIMEN DE CONSERVACIÓN 

!0 ~~l;trendei oa incicla!lll:!éi ttrtiO~Jár.i.;L.:d ia rtH,tiiuci0r1 ;"'.;¡_¡,::~ lliJLi ~.a uq,;e: C'J~ 

,..f>,r\i,;iJo,n , .. Para los efectos de una adecuada conservación del arbolado 
urbano queda prphibido a P!3rti,c,u1afe~, ,autor,idade~,. tm.presa~_p_úblicas o priv~das 
la~, siguie~tes ~c~.vidades:~.~--. :. :· '. - ~- ·::, ~:/, . ' ~ _ ·~ ·: .· _ · · 

J.· Dañar intencio_nelmeQt~ lea.QatQrn[a,o.fJsiologfad.eJ árbol,ya sea a trávé.s 
· de heridas,por,la -ap!icación® c.uaJquiee.süstaQcia-J1ociva o,por fuego; 

· ti .· Enterrar el ·árbol para asfixiarto y desaparecerlo del paisaje urbano; 
11 1. - Fijar cualquier elemento extraño por medio de elementos punzantes;_ 
IV.· Pintar sobre su superficie, cualquiera que. sea la sustancia empleada, 

excepto las aquellas curativas o para protección; 
v.. Modificar .o dañar las características y/o dimensiones de los cajones, 

nichos, jardineras donde se encuentren plantados; y 

VI.· Dañar u obst~ui~ s~ ~ist~~~ª de _riego cu~\~~,~~~'-.~u~ este sea 

.;..:: Arti.culo.~ 34:-· tOs plar.re~-'deo rn an~jo ;.íotegral del arbolado urbano serán .lo~ 
instrumentos mediante los cuales se lleva a cabo la conservación de los árboles 
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1 REGLAMENTO PARA LA f>BQJ~Clf}N,CONS~ 
1 Y FOMENTO DEL ÁRBOL ENEt'MUN!C!PiO --¡.:.:;.::;:,;;;;:;;;,- . ,"!",·;:d:r-• .:;_,...:.=., . ,;:.· 

registrados en el SMAU. Los planes de manejo ietegral del arbolado urbano serán 
e.laborados y ejecutados por aquel las dependencias que el mismo Ayuntamiento 
señale en el reglamento respectivo; la aprobación de los planes de manejo por parte 
del Ayüntamiento tiene la función de dar a conocer los requerimientos para llevar a 
cabo las actividades necesarias para la conservación y estos sean considerados en 
los programas operativos y los presupuestos anuales de las dependencias que les 
corresponda. 

Articulo 35.- Todos los arboles que se encuentren registrados en el SMAU 
requieren ser considerados en un plan de manejo integral y su cumplimiento será 
obligatorio tanto para autoridades públicas como para los particulares de manera 
que se aseguren los servicios ambientales que proveen,· 

Articulo 36.- Será obligación de lodos los ciudadanos contribuir en la 
conservación del arbolado urbano en los térmÍnos de! articulo 15 de la Ley para la 

· Protección, Conservación y Fomento del Árbol del Estado de Sonora, así como en 
el Articulo 13 del presente reglamento, lo cual procurarán participar al menos e1cel 

t."~~;¡;_', 
\jj¡ 
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CAPÍTULO 111 
DEL RÉGIMEN DE FOMENTO 

Artículo 38.- Los materiales y desechos producto de ta poda o derribo del . 
arbolado urbano se utilizarán preferentemente para la elaboración dé Mulch, 
siempre y cuando se encuentren libres de plagas o enfermedades y será empleado 
en mantenimiento del arbolado inscrito en el SMAU. 

Artículo 39.- Quien pode-excesivamente un árbol o lo derrib~ sin la autorización 
correspondiente está obligado a contribuir a la conservación y fomento. 

Articulo 40.- En el caso de nuevos fraccionamientos se deberán considerar los 
siguientes criterios: 

1.- Se considerará un árbol de por lo menos 2 metros de altura o 1 año de 
vida, por cada vivienda y deberán ser plantados en las áreas de las 

---~''""·Jegado .. de.los:árboles . .que se.encuentre11-en.la-Via.p~b/ioa:r ,,eStén más p"róxYrfó"l~a/::i:,.i:iJili¾,,:; 
su domicilio. Esta obligación será tanto para aquel que sea propietario, arrendatario, 
usufructuario, bajo cualquier.titulo, de la fin.ca cercana al árbol, ya sea persona física 

.. , banquetas :destinadas a tal fin y en · las ·áreas verdes del propio , .. ,,>, 
,:·,;-=:·~~-"1","'1,~·~:·-..·~-~- fraccjor.1amiento;.-.-.,....--<-...... ,.,,...,......_ .• .,,~---.,--~:-~~~,:~ ... ~-"~\:!.?~df4:tit~ 

o m_oral. o bien, institución gubernamental, .cívil, religio,a, etc. Los propietarios de 
árboles. inscritos en el $MALI, _asi :eomo. !as-_dep~¡jencias , gubernamenjales 
federales y estatales están obligados a dar· el mantenimiento básico mediante la 
aten.ción fitosanitaria, la poda y el riego para lo cual se debé presentar un- ptan de 
r,¡aqeio1,i!l.te.gral.fque:,¡;pnt.eniijl~,Jo~:P,e1iodos,•e.Jl¡,Q;~<>e,,llevaráneca ,csbo,#tas 
ectividades•Esta obligación podrá cumplirse a través de: 

[;-"- -4.,, E! ~(opíó intaresado;:, :-~:: ·· ~~ d ,:T:: . .:¡;("t'{'!:" :~-; ·'" ·~ .:- ~ :: ~ ~ - !'." ' '..s 
·~dh; ·;"' L·a-eo·ntrataciórr.de·an:ter..ceroindependi~yt: ~- ~ .. -,;.. ·"',;t:~ n -~ 
. 111:,· Por la Autoridad ·Municipal,· mediante ·1as•celebracíón . de· un ·convenio 

mismo que, bajo ninguna · circunstancia: deberá ser gratuito; el 
responsable de ~ste mantenimiento será qeñalado en el propio registro 
del árbol que se tenga en el SMAU y sú iQéuií,plimiento será sancionado 
de conformidad con l~s disposici1;mes def r!;¡Q!a·mento municipal. 

Articulo 37.- El· Ayuntamiento señalará la dependencia municipal que se 
encargará del manienimiento de los árboles que se encuentran en los espacios 
públicos de uso común y de propiedad municipal y esta deberá asegurarse de contar 
con el personal capacitado para ello y mantener un pian de manejo inlegral de 
arbolado urbano el cual podrá ser dividido por zonas de trabajo. 

11.- El Ayuntamiento regl_amentará la distancia a la que deban colocarse los 
árboles sobre las banquetas y tas dimensiones de los espacios para 

conlenertos; (',~:.1"f , \; (l 

111.- El fraccionador:p¡;,ey~r?~U; fl;;;;~i~\eD!q..tj'IJ)árbol no llegue a obstruir, 
interferir o afectar otros árboles, bienes inmuebles, infraestructura aérea 

.¡ ,.,, , 'o subterránea y·e'i'libre tráns1ÍÓ del as perióna;,-y . '.-'. ' : '.' ,. " 

IV.- Solo podrán ser recibidoÚos fra°'.'ionamien(os quealmomento cumplan 
·: ' : con la entr~ga ae' ~,¡· ejemplar ~ivif pfanfo88'8dr'vi0íencfalde pór ló 'ril~íi6s 
,, ''i 'métiosdeált~rá;o (áii'odevida:" .. 

Artículo,41.- El A0ntainient~'prómoÓÍonará· f poién'ciará las actividades de las 
dependencia$ municipales, empresas y organizacion8s· civile; que lleven a cabo 
acciones de protección,;.conservación y. fomento~del1árboL y de, la"s. acciones. para 
inducirvalores=eco!ógicos y culturales en la población en general. 

Artículo 42.· El Ayuntamiento promoverá que an los proyectos de obra pública 
referentes a ·su sistema vía! y a su sistema di;! .protección a fenóm_enos 
hidrometeorológicos se contemple la arborización ñeGesaria y se cuente · con 
sistemas de riego como parte integral de la obra. 

Artículo 43> El Ayuntamiel')to podrá suscribir acuerdo§ voluntarios entre 
organismos públicos, empresariales o representantes de un sec~or económico 
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CANANEA 
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1 
REGLAMENTO PA~ LA PRPÍ~~CIÓN,CONSE&VA~ 
Y FOMENTO DEL ARBOLEN Et~UNIC!PlO 

?ii 

delormiRüae eR vifiud de lo• ousles los firmaAtes osumM el oumplimieRto do los 
objetivos relacionados con la protección, conservación y fomento del arbolado 

urbano. 

TÍlULO S~XTO 
DE LOS PRESTADORES OE SERVICIOS Y LAS CONDICIONES PARA 

OPERAR. 

QAPl'l'UlO 1, 
OEL OtClAMINADOR TÉCNICO, 

Artículo 44.- El Dictaminador Técnico será la persona responsable de elaborar y 
emitir el dictamen técnico, que es requisito indispensable para que el _Ayuntamiento 
decrete la poda y derribo del Arbolado Urbano. 

Articulo 45.- Para ser Dictaminador Técnico, se requiere acreditar con el 
certificado oficial correspondiente ante la autoridad municipal, tenSruna carrera con 

· · perfil relacionado con el tefTla ambiental, con una eXperteílcia ~(nim8 ·de 3 ~ñ.2~-?-:~:, .. ,,t¿~~~ 
·-~-:-··-·;,,-"?'"··81-ejérdcio-de-su,prnfesíón;o·en'.-su-defecto carrera-análoga: ":'<'··~,~ •. :.:.~.;.:f.;~~l~\:. . .,;_;~'f::i: .. ~i~ 

~út~J~~~iee4~r. ~l .. 2i5t~~~~~ TjJ~tfi·,&;~;~f~~~~¡e~iir~it;5~~~~D1~~R?J2~i-ii1 ;.Jt. 

t1\lJ11i!,eJ 1litoblaaéió~,tarai:terísticas'}tMdlclólf~n·1á~ qué"se'enoueh\r~ \\l"lirbbl 
!JrL~.l!t"ll!, a podar, derribar o trasplantar, incluyendo fotografía del árbol; 

11." El motivo de la poda o derribo, incluyendo fotografía del caso (árbol, 
edificio, persona): y 

11 r,:.¡¡ ~¡h1WespBéifiCa9to11~s'}"o"servacipn'Wquellelían:~c.atár1Eitsu"ci,so los 
responsables de llevar a ci!oó'ei1rabajo, para contribuir la seguridad. 

Vtl~~u~r; !. 
~i'- •.·et• 1 '\°'..'--;:; 

TITULO SÉPTIMO. 
DE LOS RECURSOS 

CAPITULO l. 
DE LA DENUNCIA POPULAR. 

Arf:ículo 47.- Se concede acción popular para ·que cualquier persona, sin 
necesidad de constituirse en parte, denuncie ante la Autoridad Municipal 
correspondiente, sobre cualquier.acto u omisión que consiituya alguna infracción a 
las disposiciones de este Reglamento. 

~ 'r 

. 

~\i¡J\ 
~: 
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REGLAMENTO PARA LA PROt!;CCIÓN,CONSERVA"Gi 
Y FOMENTO DEL ÁRBOL EN Ef!MlJNIC!P!ODE. ----,¡:~,¡¡¡;¡,-

~ . ;..~· .. "' ... 

Af!lculo 48.- Los meclios para presentar ia denuneia popular son: 

1. - A través de medio electrónico; y 
11.• Por comparecencia física ante la Autoridad Municipal. 

Se deberán señalar los dalos necesarios qu.e permitan localizar.el lugar donde 
se reelice el acto u omisión infractora. 

Art!culo 49.- La a\lloridad competente poórá suspender preventiva y 
temporalmente cualquier actividad denunciada al momento de acudir al lugar y 
verificar que se realizan trabajos sin la autoriza~ión correspondiente. 

Notificada la denuncia al responsable de los hechos denunciados, se ofrecerá un 
plazo de cinco días hábiles para demostrar lo que a su derecho convenga. 

Articulo 50.- La autoridad Municipal competente dentro del plazo de 15 días 
hábiles siguientes, en que haya conciuido el plazo señalado en el párrafo anterior, 
iniciara con el procedimiento administrativo Correspondiente, a ñn de deslindar 
r'espon'.sabilidades, resolver ·definitivamente !aS acciones, emillr las infrac~iones y 

.,.._ ,:--~~:c-..,._.,,...,.,,9monestaeiones,que-correspondan;-,·así.-como-·imponer-la& medidas,·CorrectiVa&-dé ,,.~;;.-~:.' :..')L. 
prevención o ,mitigación para reparar los Qaños, con independencia de la 
res~dnsabttiáM civil o' pénal en·que:se:putliere'incurnr, l'IOl'•1,, ¡¡,,: 

Ar11cu1o¼1'"·Reri1ente'.i·rá'les~o~sabilidad ct'e ios particulares cúand; cometa 
algún' daño'b' afectación; "ó ·ihcurrán' a alguna'1íntrá6ctón"al presente reglamento, 

se~o ú¡\ggrn111~ut~rttsR9_¡,sa.bl.e_s,qe;IPfe!AeiloJ;9ºii'ío.nad9:;,_c;gntr~.t§rc#~Q.S- ~~11Qr, 

"'atctM cfe"tjue l\o'JiriiegúJ~'üft· convenio entre e1 afectado y e1 responsable, 
cualquiera·de'éllos podrá acudir:ante la Autoridad Municipal correspondiente·, par• 
que :ésta. funja' como;árbitro"y proceda-a.promover 1a-·conciliación,entre las parte,, 
ef'.l -·caso l:le' que·4a situación' iio µ·rosperase;~ iniCiará:·ér ptó'cédimiento económico 
coactivo previsto en el Código_ Fiscal del Estado de ,??nºf.ª· 

Artículo 52.- Cuando por infracción a las disposiciones de este reglamento, se 
hubieren ocasionado daños y pe~uicios: el o los afectados podrán solicitar a la 
Autoridad Municipal correspondiente la fonmulación de un dictamen técnico al 
respecto, el cual tendrá valor de prueba, en caso de ser presentado. 
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t,,;¡·!'Nt:A 1
1 REGLAMENTO PARA LA PRQt~tclóN,CONSEf~,½i\ii~1 
Y FOMENTO DEL ÁRBOL EN EÍfMlJN!CIP!O Di= .,r,fjJ.¡;,•, ~:;::·;=:;,;;¡;;;¡-

~-~'_:.tf:t:~ - :,,: ~-- ---- ---.~-- - ------- -
CAPITULOII 

DE LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

Artícu lo 53. - El Ayuntamiento, a través de la dependencia competente, será la 
encargada de la inspección y Vigilancia para las actividades de protección, 
conservación y fomento del arbolado urbano de acuerdo a las atribuciones 
respectivas definidas en el reglamento. Las actividades de Inspección y vigilancia 
tienen como objeto primordial la salvaguarda del artiolado urtiano, asi como la 
prevención ,;le Infracciones al presente Reglamento y ecciones que contravengan 
las disposiciones jurídl¡;¡,; apliC$ble, en la materia, 

Artículo 54.- El Ayunt¡¡miento podrá realizar por conducto de su personal 
debidamente acreditado, · visitas de inspección; sin pe1uicio de otras medidas 
previstas en las ·disposiciones aplicables que puedan llevarse a cabo para verificar 
el cumplimiento de este reglamento y demás'ordena1¡1i<ll1tos aplicables. 

Las visitas de· inspección deberán.estar fundadas y motivadas, y concluir con urr _._, __ .,_. __ • 

~.~~~·, ----~~!~~~~~~~;~~j~,~.~~7·~.o,¡--s -~~-~~·~·-~~~··~·~.:_~~-~-~~~-~~~:~~.J~~¡:J};.{tJQ; 
Articulo 55.-.Para el cumplimiento de las disposiciones <!e este reglamento y 

para evitar que se cause un daiio o se continúen realizando actividades que afecten 
el arbolado urtiano.;bienes ¡nuebles, inmuebles ·o pªrso~as;Ja Autoridad Municipal, 
a trav~s -de los se¡vidores públicos acreditados, en el transcurso de la diligencia y 
previó al cumplimiento de ·1as íormalidades a qúe s'e' fiacé referencia' en el articúlo 
a~terl~;. ~odrán apli~~r las ~-edidas~rev~n!ivasy g~-s;guridad, a que se refie;e ~I 
a¡1(ct,Jlo siguien!e 1 siempre y cuando dicha ci.fcunst~ílci~ se_encuen~e prevista en la 

ord_ef1 d~.)rsg~.icló~_ ~Y:8)0.S ,.ta~~lt' )la,r;i'. .d~~?ff,9~~f., 1• visi¡a. L~s r~dida~ 

~r~~SP~~i~ ,i P:\' ,,~~;!1J!V.1.í'i JW, S!' . ªRt',//?.~9~iB'Veg~f~,,.5!'1.,Pr'iJ:i~iq,.{~ • .!~~ 
~¡¡p_CIQ~~¡ i 5epi r¡¡c,ónjfl ,~~.istw~ f.OITfSP_PQda _al ----

Artículo 56,- Para los efectos de este Reg lamento, se consideran como me_dldas 
Rreveptivas y de seguridad: 

l.· La suspensión o ciausura temporal, total o parcial, de las actividades; 
11.- Citatorios ante la autoridad competente; y 
111.- _ El aseguramiento precautorio de los_ instrumentos, maquinaria o 

herramientas que se hayan util izado para llevar a cabo las actividades 
que pudieran dar origen a la imposición de alguna sanción por la comisf6n 
de conductas contrarias a !as disposiciones de esie reglamento. 

f~_"_ .;J;i_ 
CAN·A~JEA 

1 REGLAMENTO PARA LA l'RgJ~CCló~,CONs~yAGI 
Y FOMENTO DEL ÁRBOL EN ~ir,~!ICIPIO o- --~----;;;.-

eual~uiera que haya stde el motiyo por el que se hayaa deeieiado las madides 
señaladas en las fracciones anteriores, se otorgará un plazo de 1 O dlas hábiles para 
su cumplimiento, para que proceda el levantamiento de la medida de prevención o 
de seguridad que le hubiere sido impuesta. 

Artículo 57.- Una vez agotado el plazo a que hace referencia el articuk> anterior, 
habiendo comparecido o no el presunto infractor en el procedimiento administrativo, 
la Autoridad Municipal procederá dentro de los diez días hábiles siguientes, a emitir 

· 1a resolución definitiva debidamente fundada y motivada, en la que se impondrán, 
en su casó, las sanciones que :correspondan por la comisión de las infracciones o 
contravenciones establecidas en aste Reglamento. 

Articulo 58.- La suspensión, eX1inción, nulidad y revocación de las 
autorizaciones, se dictará por la Autoridad Municipal correspondiente, previa 
audiencia que se conceda a·los interesados para que rindan las pruebas de su 
intención y aleguen lo que a su derecho convenga, conforme a los procedimientos 
establecidos en el presente Reglamento. ' 

1,-v.-,.....,.---: ' 

_ CAPITULO 111., _ _ _ • " 
DE LAS PROHIBICIONES, INFRACCIONES y SANCIONES. 

-;, Arlic_ulo 59·., Se-pcohíbe:el derribo o ppda excesivá:de _árboles con el'Pfopósito 
de ,proporcionar, visibilidad: a :anuncios o permitir maniobras de instalación de 
anuncios o atención de los ya instalados. _ .. · ·. ' ~-: . ','. .- . ~ ·, . .,,. ~e;e:e,·· 
,:.Artlculr,iiO_:~ta :Autoridad Municipal aplicará tas ~ahciones ,que corres·pondan-·a 
las'<'-violacioñi!s·ta:>'este.;,-ieglamento, .0 prévio,:óesaHÓgo<"del:c próted,niieríto 
admih1stratiV.o~~,r.. ,. ... ;. :.; ..... ·~..,. r. :!:'" _ ~.-: ~. ,: ;r..,-::!iv~.cl~, ~·~ ,F :: • i ::: .0,-,{,'J·· 

;;:f4í~i~.~.l,\~~-~~}a'.~~ft:~;&~51\~1p_~~~.;~to~~~~~f Yai1~fr:di;~il~a'ti~t~ 
reglamento, la Autoridad Municipal deberá fundar y motivar la resolución que 
corresponda, debiendo además·considerar en su caso: · 

1.- El daño ocasionado; 
11.- El valor del árbol; 
·111. - La gravedad de la infracción; 
IV.~ La intencionalidad o negligencia de! infractor para cometer la infracción; 
V.- Las condiciones económicas del infractor; y ·· 
VI.- La reincidencia, si la hubi~re. 

~
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CANAN[;\ 

1 
"' 

Y FOMENTO DEL ÁRBOL EN El Mt;JN!CIPIOD 
. ' <l<];~f_~-· .,__ -·~: o 

-~--.--

Se considerará reineidente -a la persene c¡ue cometa la l'Tilsma conducte 
infractora dentro de un plazo de dos años, contados a partir del levantamiento de la 
diligencia que originó la imposición de una sanción. 

Articulo 62.- Las sanciones se aplicarán sin perjuicio de la obligación que tiene 
el infractor, a la restitución o reparación del daño ocasionado. Serán acreedores de 
sanciones y corresponsables de los hechos los propietarios, en el c•so de árboles 
en propiedad privada, así como los prestadores de servicio en el caso de que la 
poda excesiva y derribo hubiera sido realizada por medio de Ún tercero. 

Articulo 63.· Las obligaciones pecuniarias a favor del Municipio que se deriven 
· del presente ordenamiento, constituirán créditos fiscales y pcdrán ser exigidos por 
!a Tesorería Municipal, en su respectivo ámbito de competencia, mediante· el 
procedimiento económico coactivo de ejecución, ·en los, términos del Código Fiscal 
del Estado de Sonora. . .. , • 

... )~i,t-
. _ , - - r -~~ _,_,¿,, -- -~ •~-~-- -~~- -~-~-< YAJ'!T.YLO lY~~·~~~~-·- -','-/ «·, ·%\;:i}Sf\~~~#g; 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

Articulo.64., fo contra de los á,ctos y re~Ql.uciones previstos en este ReglameJ1to, 
procede1JL.al ·:,Recur:so;"deo lnconformidadr:el: cual ;s:et deberá ,,<Je::iramitad a-de 
cohformidad,aJo.previst~ en,la:t'ey:de Procedimiento Administrativo del Estado de 

Sonprn- ··,"·~· -r ~-.· _,: ., ~ .;f>\.Y: ;-~ 
'fRANSITOitlOS: ,_,;\ 

, ARTÍCULO PRIMERO.- Él presente:reglamantÓ e~·trará en viga/ a los novenia 
áias naturales sigüientes al de su p~blicación en el'!lolelirr Oficial del Gobierno del 
ESh:fdO(df!Soílóra :·,· -~_: .. :::·¡;.~_-.:~.:it :.::.·"':'1t<,:.-~ , - ··: 

ARTÍCULO SEGUNOO,--Los permisos 'y autoriz~clones para la plantación, poda, 
derribo o trasplante del arbolado urbano, que hayan sido otorgados con anterioridad 
a la fecha de entrada en vigor de este reglamento, seguirán vigentes hasta su 
~enQ¡nie_n_¡o,v, ~~ ~u_casó; su prórroga sé,;ujetáré"a fas clisposiéión:es·aefpresenie 
reg1a·ri,tiro:"{:\ f¡,,, ·~·«· 

ARTÍCULO TERCERO,- Los procedimientos y recursos administrativos 
relacionados con las materias del presente reglamento iniciados con ante.rioridad a 
la entrada en vigor de la. misma, se tramitarán y resolverán confo[T)1e_ a las 
disposiciones vigentes en el momento que les dieron origen. 

... .;;,. - : ".t''!C l,, ., . 
f:;.-;~·t 

~ ¡ REGLAMENTO PARA LA PROTEy,,GJ?N,,CONSERYA~l 
pi,rAN[A y FOMENTO DEL ÁRBOL EN a MUNICIPIO D 

N. - ,--,..,.,,..11;, , -_ , ,{1;,;t,t:~_~ '¡;:,:· 

-- ·-

ARTICULO CUANTO,- l!:1 Ayuntamiento dentro del plazo de 30 dlas hábilos a la 
entrada en vigor del presente reglamento, deberá de establecer dentro de su marco 
jurídico municipal, la dependencia encargada de administrar el Fondo Municipal de 
Cambio Climático. 

ARTÍCULO QUINTO.· El municipio, dentro del plazo de 180 días, contado a partir 
de la entrada en vigor del presente reglamento, deberá contar con una página 
electrónica mediante la cual se puedªn realizar las denuncias a la que se refiere el 
reglamento. 

ATENTAMENT~ 

~ 
,,, 

'i',,,,;:¡ :cit 
- PRESIDE TE MUNICIPAL: '. --·, ,.,1.,; SECRETARIO DEL AYUNTAM!ENTO 
,. ·1 . . --~' ',,,.,. . '" · >·<""· 

9!~c'".,-~,,!;:;t1 n~i:-'.IQ:,ir~ tu (;i,i,a! .ia ouadl.ir r~all~r tt; d13ni.,;riciei. r; ir;: t¡~G !:-~ r~fü',ro !'li 
11iijllfltl~~k! 

k,'f~'.\•'=:'.f.:r-J;tit~ 

~ COPIA 

Secretaria Boletín Oficial y 
de Gobierno I Archivo del Estado 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

H. CANANEA, SONORA. 

EL SUSCRITO SECRETARIO D'C!~lltgb)Eil~,rip\, SONORA, HACf CONSTAR Y: 

· · · ············oc.,····· ·:·i ;~;ij}t~~: +t:.:· · ··· · ·· ···· · ··· 
.:"'. i" Jt,,,,,~~~~"",,~ . l : .. 

Que en el punto 11\imero ~Jlel .ord!_n;.o¡,I ¡iia~jlé~a-~ts"'n. Qrdinarr.µ,,jjl11ero 26, celebrada 
con fecha m9iM"'io de lee· 
de Cananea~ ;ora, aprob.aron..po 

(.r¡ . 

11- SE Ai:B/!ÍBA 
ÁRBOL PAJLÚ L M ~, \ 

v para los~~.:,º' lei .. st9~ .. ~;:~Y~~h'~". ;f~~di'm .... ~ .. i,r:_to t~t.º .. 1~P~:·.\r .~or los artfculos 
S9 y 89 fraccli' VI, ~i ley ~e, Golii_erQo·v;_~d,11/,n1;.t¡~~';.,~ t~uprcip_~heara el Estado, se 
expide la pl s~ote ce ifif jó,ir,,los cua;,,..dias::~~1'í,¡~Xd.e.marzo del a~o\!os mil veintiuno 

C.c.p. Archivo 
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H. AYUNU.M l rtUO DE 1 
HERMOSILLO CMCOP 

1011·2011 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO 
MUNICIPAL DE CONCERTACION PARA 
LA OBRA PÚBLICA DE HERMOSILLO 

21 DICIEMBRE, 2020 
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Reg!ament::, Interior CMCOP Hermosi!o 
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